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ArLlculo 1.° Las leyes oblil,rerán en la Península, iAlas $a-
1iar!^e y Qanariar^, á loe vainta diaa de su promulgaciGn, si ^n
^Uae no ae dispnsies9 Utta cosa. .^,'a rntien^^e becba la promnl-
^rción el dis en qne termina lo iLSercrón de la ley en ls Ga-
+MSa ojl".al.

drt. 2.° La iqnorancia de las leyes no ezcusa de an onm-
)llim'tento ,

a.rt. 8.° Laa layes no Lendrán etecto retroactivo, si no die-

^t.sieren lo eontrario. (Gídiqo cFvil »igente).

.íkal decreto +te. 2ti dp Ab*il de Iy00.-Art. 23. Laa (`urpora•
oí'^nes ptovinciales y mur.icipalas abunarán, an primrr t•:^•mi-
Il^, a1 Aiutario ó Notarin:• que uutoricen las aubastHs, !ca de- '
tac`ioa por ellos devengadc,s y los suplesentos adelantados
por los miamos aaí cor„+. !oq derechos de insercióu d© lus
aauncios en loa periódicos cfl.'lale9, cu^dando de reintegrarse
ie le^,:u^tsl,tr; si :u bub,e.«, +iei ic.porte to'al +ie loa raf'orld+^s ^
$a^tos, de cuyo cargo sun, con arreglo ú lo diapnesto en la ^
togla S.s del art. 8.°

P.ARTE ^^FI^:IAL

^^^^eoci^ del ^oose^c de ^inis;ros

((^aceta del 11 de Diciembre.)

S• bi. el I.tEY (Q. D. G.) y Augusta

R©al Familia, cancinúan sin novedad

eu su importante salud.

^ ^: ^ ^^ .^

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

nx aóxDOSe Peoetas. Ftrmxe D>9 oóa:^ona P-satas.
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11'fineero auelto, 40 cént.in^os deTeseta.

Se publica todoa loe dias, eaoepco loa domingoe.

NUTA IJiPURT.'d.NTF.-Inme+iiatamonte qne los se ŭorrs

Alca:dea y Secretarios reciban es!e BoI.>9T1^ ^^iso^,ndrán que

ba ti}e un rjempitir nu el aitiu de cuscuu,ble, uut<se prlmr,f,a-

cerá haaca el recibv del nilmero eigui^ute.

Eecuela provincial de mú^ica, sin re•
trihución alguna desde 1899. una pIa•
za de p;antilla en iicha ^sc'uela, con
1.!lUU peaetas anualcs, cúya consigna-
ción sErá inc,uida en el primer presu- ;
puesto que se furme.

Aprobar unai certiHcución ezpedida
por la Secrotal'ia de la Comisión miz

ta de reclutamiento, en la que se jus-

tifica que e' Vocal 3fédice civil pro-

pic•tario de la misma don Haf.ec] Bel-

tráu y Burón, ha practicado 73u re•

conocimientos durante el mes de 11d^ ►
yo último, que á razón do Z`5U pese-

tas uno, importan l.t^'Lfi pesetas, que

deben ser satisfechas de fondos pro'

viaciales.
S• incluyan todas las me8sualida-

des que han dejado de satistacerse al

bedel Francisco Buenosvieos en la
nómina do la Eacuela Suporior de Ar-
tes Industriales, donde tiena consig-
nación al efecto, aunqua por acuerdo
dc e^ta Corporac:ón estb prestando
aus servicios en la provincial do mú-
sica, ^ que en el primer presupuesto
que se forme se inclrrya la cowaigna•
ción de esta plaza en dicha Escuela
de música, eq v^z de la Superior de

Artea Industriales.

Informar al se$or Gobernador sn
el sentido de que procede la aproba-
ción drflnitiva del prcyecto de carre-
tera de tercer ordf3n de Posadas á Vi-
llaviciosa, sin necesidad de que eva-
cue informe la Jefatura de Obras pú-
bl;cas, puesto que en la tramitación
d©1 expediente se han llonado tedos
loa requisitos legales,sin haberae pro-
ducido reclamación alguna.

Conceder ingreso en el Departa-
mento de dernentey tt José Bacna Ur-
bano, vecino de Fernán Núliez, á^ir-
tud de provídencia dictada cou carác-
ter provisional por el Juzgado dfa ins•
trucción de La Rambla.

Acceder á los deseos de doila llíar-
^arita Guerrero Campaneria, alumnA

_, ..........:........^,. #
..,......-....,.,., -.,,,_,_

Comis^ót^ p^ o^i^cial óe ^órdoba
Nvm. 8461

Extracto de los acuerdos adoptados
por expresada Comisión durante el
segundo trimestre de 1903.

11Qes de Junio

Sesión ordinaria del díar l5

Pre3idencia del aeiior D. Enrique
Fuentes Bre$a.

Srfiores que asistiero':
Gómez Torres, Ruiz SAnchez, Cria-

do, ;yierino, Villalba y González.
Provia lectura y aprobación d®l ac-

ta anterior, se acordarou los particu-
res siguientes:

Aprobar cuatro relaciones do vales
egpedidos por los Directores de los
establecimientos do Beue(icencia du-
rante el mes de Abril último, á f.tvor
de los contratistas de varios articulos
se$ores Barea é hijo, cuya cantida ► d
total asciende ^í 6.U7Z•9ó pesetas.

Desestimar una instancia de Juan
Keyee Estrada, vecino de La Ram-
bla, que solicita prohijar al ezpósito
Obdulio Olivenza Orense, de 13 a$os
de edud, por prohibir el Reglumento
de la Cs^sa prohijacioues á los mayo-
res de 14 A$os, hasta que sufran la
suerte de soldados.

Couceder á do q J uan Bautista Es-
pejo Jiménez, profe^or auziliar de la

R^OB^.
Las L«+yes, órdenes y ennncioa qne ae manden pnblicar ea

los Bolettines Uficialea ae han da remitir nl Juía pulitieu respeo-
tivo, por cu}•o conducto se pa^arán á los aditores de los men-
oionaúoa periódioos.

(OrdentF de `l de Abril, do 8 y 21 de Octabre de 1&54.)

)•.os seŭores 3ecrotarios cuidarán baju Fu más c^++recha
responsabilidad, de cunservar los númeroa de este Boznrlx,

i coleccionados para su encuaderaación, qne deherá verifiearea
I s ►1 final de cada año.

ADVIq$TENCIA. COnfOrm9 cOII la condición 4." del pliel;o

^{n9 r.a,c+r,^ido dn barie tsi'a In :;abAy'o, .:o ae inaort^ a nir,uún

edictu 4 Kuuncio qne saa á in:,tancia dc+ parto aia que uboneII

loa intareaaúos el importe de su puLlicación, ó^aranticEn el

pagu, á ra^ón de 26 cbntimc^ por líneu ó parte da ella, y le

vonta de námeros sue!tos á40 céut.imos.

de la Escuela provincia! de roú^ica, ^
matricul:tda eu tercor a,flo de piano, ;

para que so adm:t^r áexfiroen de cuar- ;

to ai3o, en vista de no haber preceptn ^
l ireg amentar o yue lo prohiba.

rre, que d^fruta el haber de l.7ti0
pesetas, nor>obrando en su lugar á.
dora Enrique Barberini.

Jubilar, con cl hftibor que por sus

servicios le corresponda, al Auziliar

de la misma Sección don Rafael Mu-

ffoz Tena, y nombrar eu su reempia-
zo á don José 1Viontilla Otero, coa
1.OOu pe,etas anualea.

Suapender dc emp:eo y sueldo al
aspirante á Odcial de la Drpositaris
de fondos provinciales don Iónaci•
López Ortiz, con el sueldo de 1.F^04
pesetns, nombrando para su deaem-
pe$o á don Jacobo Zamorano Cantón.

Idom al Delineante de Arquitectu-
ra provincial don Gabriel E•tcamilla
y Beltrán, nombrando en su reempla-
zo á don Antouio Barasona, con el
haber anual de 1.600 pesetas.

Idem al Quarda almacén de la Sec-
ción de Carreteras provinciales don
Antonio Sxldaña, con el haber de 7ó0
pesetas que disfruta, nombrando pa-
rs^ su desempeHo á don B.amón Ca-
brora Arroyo.

Idem al Ordenanza de dicha Sec-
ción don Lorenzo García Luque, con
igual aueldo de ióU pe3etas, y nom-
brar en au reemplazo á• don Lorenzo
Prat Gouzá;e^.

Idem al Celador agregado á, :a Es-
euela Superior de Artes Irldustriates
don Josó Reyes Torres, nomhraudo
para su desempe$o á don José Prieto
Hinojar, con el haber anual de 204
pesetas.

Idem al Bedel de la Escuela do mú.
sica don Jo^é Prieto Hinojar, y en sn
lugar y con el sueldo de ^00 pesetaas
anuales nombrar á don Yafael ^o_
rales.

Idem al de igual categoría ^ sueldo
dou FranciscoBuenosvinos,nombran-
do en eu reemplazo á don Juan da la
Vega.

Idem al Portero del Departamenta
de dementes don Autonio del Rosal,

Por mayoría de aeis votos contra ^
el del señor Vil^alba,que votó en con- ^
tra, ^ por conveniencia del servicio, ;
hizo en el perso>.al de la Corpora ^
ción las modiñcuciones qufa fi colltí- ^
nuacibn sc^ e^cpresan: 1

Suspender de empleo y sueldo a! ^
Oficial Letrado de la Corporación don !
Alfrodo Roy, que dísfrutaba el haber
de 3.bU0 peaetas, y nombrar en su
reemplazo á don Joaquín Ruiz Repiso.

Idem al Oficial tercero de la Sacre• ^
taría don Gabriei Escamilla y Rodri- ^
guez, y nonlbrar á doll Raí'ael Roldán l
Ruiz, con `l.OuU pesetay ánua^.

Idem al Auziliar de dicha Seceión
do>^ Nicoláe Duroni Paroido, qua die•
fruta 1.U00 pasetaa anuales, y nom• !
brar á don Ju^é Torrealba. ^

Idem al Oficia! de Adminístración ?
de Beneficencia don Francisco del Ro• €
sal y Piedrahlta, con 2.U00 peaetas 1
auuales, nombrando eu su lugar á^
don Alfredo K+•^. ^

Nombrar eu la vacanto que existe ^
en ia misma Sección administrativa ^
de Beneflcencia, con 2:OU0 pesetas ^
s►nuales, á don Enrique Pavón Ro•
sales.

Idem á don Gabriel Córdoba Acos- ^
ta Atlgiliar de la Sección de Quintat+, i
con l.UOU pesetas á uuas, en la vacan- !
te ocurrida por fallecimiento de don `
Federico Alfaro López.

Suspender de empleo y sueldo al
Oílcial aegundo de la Contaduría don a
Lorenzo García Serrano, nombrando ^
en su rcemplazo tí don Arturo Cabra- ^
ra Pozuelo, con el haber anual de
2.000 pesetas.

Ideu al aspirante á Oficial de la
Secció>d de Ezúlrlen de cuentas muni- c
cipales doY Antonio Romero de la To• ^
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con c;l sue:do de 6'^0 peseras anualea^, ŝ
y nocnbrar en su reemplazo á don ^

Dumingo González Serrano. '

Idem al Auzi^iar de la Ca^a de So- ^
corro Hospicco .don Antonio Diurillo ;
blora, nombrando en su lugar á don +
Fra^rcisco 1[otiino Luna, con al haber ^
anual de 75U pesetas. j

Idem al Inspector del mismo esta-

blecimiento don Juan Vega, con el ^

sueldo de 834 peaetas anuales, y nom-

brar en su lugar á don Agustí q hol- ^
dán Porcuna.

Ide m al de igual categoría g suel
do don José Garcia Carmona, nom
brando para el desempeño de dicha
plaza á don Franciaco de Paula Cas•
tro.

Nombrar á don José Chacón Nat-
vas Portero de ►a Casa de Expósitos,
con el habor de 475 pesetas, en la va-
^cante que d^ja don Rafrrel Mora'es. ;

Suspender de empleo y sueldo al ^
mAndadero de dicha Casa don .Iosé ^
Perez Helvas, con el haber de 40U i
pesetac anuales, nombrando en su lu-
gar á don Juau Martínez Ceiís.

Nombrar á don Gabricl Eacamilla
y Rodrfguez Oficial de Cunts,bilid^i3
de la Sección de Carretera,s provin
cialea, con el haber anuai de 1.504
pesetas, en la ♦acanta que deja don
Rafvel Roldáa Huiz.

Idem á don lvicolns Duroni Parol-

do Auzilís,r de plantitia de la 5occión

del Censo eleetoral, con el haber de

7ó0 pesetac anuales, en la vacante

que de,ja, por pa^s á otro destino, dou

.Enrique liuiz Sánchez.

• Nombrar Auxiliares temporero^ de
•dicha Se.cción, con dos pesetas dia^
rias, á don José ReyES Ortiz, don
Gerónimo Ariza Povedano y don Ra

fael López Luque, on las vacantec

BOLETIN OFICIAL DE LA PR^OVINCIA DE CORD013A

Leida y aprobada el r.cta de la an-
terior, se acordaron los particu!area
siguientss:

Que dcsde 1.• de Ju;io prózimo, las
horas de o6cina para el despacho de
los xsuntc;a de todas las dopendauci>zs

de ia Corporación sas, q desde las ocho

ds la mai3^.na á la uua de la t^rrde.

Sea expulsado deflnitivan^enre de

la C.tsa de Socorro Ho^picio el acoñi
do Antonio Cu.^tro Gonzá, ez, por ha-

berss fugado del estab;ecimiento.

Informar favorablemente ia cuenta

que, por conducto del señor Guberna

dor, remit® el Alca!de de A modóvar

del Río, correspondiente al ejr•rcicic

de 190 ► , por si tirne á bien dicha au-
toridad eievarla con al suyo at Tribu

na ► de las del [t•^ino, yu^^ es á quien

cempete su. aprobación d^•finitiva.

Que el proyecto de ^a carretera de
teresr orden de Alm^^diui:l,ti 1 1a e3•

tacibn de A caudet^a, remitidu á in

forme por el reñor Gobernador civii,

quede de manifiesto hastc, lu primera

reunión de iw U:putació^^ plQnd, par^^.

oir Ias reelamzrcioues que ^+urante di

cho período pudierxu hacer los iute

: lasco y Beryel, nombrrindo intarina-
í mente para o! último puesto que re-
; sulta vacante, núm. lz, á D Emilío
i LuquB Morxta, y eu Ia escedencia de
: D. .1'Ixnue^l Gonshlez Lópea á D. An

ton:o Gutiérrra ^ist••rues, y ratifica,r
. la autorización concedida al seiior De-
^ cdno del Uuerpo pa.ra distribuir el
; eerviciu, admitiendo por tanto la per-

^^nuta que propone da loa Practican-
^ tea .er^ores ^ladina y Ylerino, que s:r-

veu en a;udos y Ezpó^itos.
Conce.l3r in,reso on la Cas,t da So-

corro Hospic^o á, José S^uc,her Il.orne-
ru, y eu lu, Ceutrai do í^:xpóiitoa á, Ma
nuel Aiuñoz Redundo, acnboa da asta
vec^ndad.

Con lo quo terminó la sesión.-El

Secretariu, Ang;^l Jrlaría Castíí^eira.

Sesidn del dí^^ 2G

Presidencia del seí^or D. Enrique
Fueatda Breñu. .

S^ñures que asistieron:
li^urz ^á,uchez, Cri^tido, Gómez

rres, Viltd^ba y lxOll'L^:eZ.

To•

Leída y aprut► ad,^ el acta de la au-
; terior, se acorduron 103 p,^rticulares

siñ uieute^:resxdoy en el miymo 1.
Apl;^udir et lauda,blo penaamiento y'

caritativos propbsitoa del señcr Al- :
; ca!de y Ayuutxrniento de esta capi i

tal, de tiev;tr á cabo ia eztinción de ^

la rnendicidad en la vía púbiica q po- ^

der Atender At socorro de loa verda- :

dero5 nrcesitadOS en suy propios do- ^

miciiios, formaado ur<a acociacion be- ^
néfic.r, bajo el protectorado del Ayun• j

tamieuto, cou e1 nombre da ^^,socia- S

ción Cordobesa d• Caridad^, nom• ^

brando al Vocal ll. Manuet González a

López pa,ra qua forme parte, en nom- ^
bre y repre^entación de la Corpora- ^

cióu pruvincial, de dicha asocis^ción.

Aceptar guctoaa ir^a bases propues- ^

tas por la Ezcma. Diputación de Vs^- c

lladolid, de coostruir por su cuenta

las reíormas necesarias eu al HoSpí-

tal dd dementes y admitir enfermos !

de todas 1as provincias quu quiarau ^

aceptar contráto con aquília, á ra- #

producidas por paa• á otros destir.os ^
de dcn Francísco da Paula Caetre,
áon Gabriel Córdoba Acosta y don ^
Trancisco MoBino Luna.

: Suspender da empleo y sueldo al ^
Auxiliar de la Seccióa adminístrati• ^
va d® 13eneficancia don Joaquín Co-
1lás, nombrando en su lugar, con al
haber anual de 75U pesetas, á dcn
Antonio ^+Iaillo ^lora. Todo coY carác- 1
ter interino, p^ ►ra dar cuenta en su ^
dia á la Excma. DiputacióY. I

Reproducir al Excmo. señor :1^finis- ^
tro de la Gobernación la solicitud an
tes elevada y dssestimada, en sáplica
de qus autorice la reposicibn de los
empleados que, por virtud de la: re-
formag hechas en el presupuesto co-
rriente, fueron suprimidos en la Real
orden de aprobación, puesto que la
ezperiencia ha demostrado uo ^er po
sible cumplir los servicios enconen- ^
dados á la Corporación con los •m-
pleadosrestantes,habiendotenido que
acudir, en evitación de responsabiti-
dades, al personal temporero de la !
Séccibn dsl Consu electoral.

; Con lo que terminó la sesión.-El

Secretario, ♦ngel ^[aria Castifieira.

zón de 1`'lb pesetas por estancia, dac•
de 1.° de }inrro prósimo, siu exigir-
les cuota de iugrc:so y fdci:itando 1t
los curadus bil^etc del f'errocarril haa-
ta el puute de doude procedan, y e5-
ts,r esta Corporacióu dispuesta fi ce

l:oucader ingreyo, para su obser-
♦ación, en el Departameuto de de-

mentes á G:nés Arléa Ezpó^ito, de es•
ta ♦ ecinda,d,su •ista da hab•arse cum-

plido con los roquisitot exigidos por
el Reai decretu de 19 da M^^yo de
1t185.

Por habers^ igualmente cumplido
el Reat dr_creto citado, cuncedió tam•

b;iri iuáreso eu dicho Deps,rtamsnto

de dementes, para su observacidn, á,

Franci^co Raiua dol Cabo, veciuo do
Rute.

Aprobwr las diligencias é informa-

cióu testiticc^i praeticadris por la Con-

taduría con motivo dal fallecimiauto

ab:ntestato de D. Federico Alfaro

López, por la que se acrelita debida-

meute que sus heraderos leáítimos

son sus hijos mayores de edad D. Ri-

cardo y D.a Puriticacíón Alí'aro Siau-

ri y su víuda D.^ Carolina ^4Iauri, que

tiene opción á la cuota que expresa-

m®ut® le seiíalu, el Código civrl, todo

al solo efecto del pago de los sueldos

que aquól tenía dever^gado^ y ne sa-

tisf;:chos como empleado qua fué de
la Corporación.

Conceder el permiso qua solicita
;^aria l3elén Audrea Harnández, pro-
ce;3onta de la suprimida hiju<la de
Palma del Río, y vecina de PoAadas,

j

^

^

^
lebrar el procedente contrato.

Aprobar las facturas que presenta r
el gerente d® la i+ mpresa de electrici- ^
dad de Casiilas, importante3 :394`32 ^
pesetas, por el suministro de luz á tos ^
edificios que costeat la Corporación,
duraute el mes de FQbrero úitimo.

Pasen á auailiar lor trabajus de la
Csntxduría de fondoa provincialec Ios
auziliare^ temporeros de la Sección
del Censo electoral D. Juan Oauua del
Cactilio, D. José Gií do Arana y don
Angel Tortosa.

Que los Jefes de las dapondencias
de esta Corporación y Oficiales de los
nsgociadoc recpectivoa, den conoci-
miento, bajo su responsabilidad, de
los empleados á sus órdener que no
cumplan debidamerzte.

Aprobar el movimiento del escala-
fón del Cuerpo biédico de la Benefi•
cencia provincial, con motivo del fa-
lleeimiento dsl Yúm. 2 D. Juan Ve-

' Sesión del día 16

,- Presidencia del seáor D. Enrique .
Fuentes Breiia. ^
. Señoras que asistieron: I

^ Criado, (^-ómez Torres, Ruiz Sá^i- ^

chez, ® illalba' Gonzá^lez.

para contraer matrimonio con su con
♦ ecino Antonio í^istnuel Alca.da Erpi-
>QOSa.

Contestar al sefior Gobernador civil
que el retraso d• ]a comuuica,cién á.
que se refiere, se ha ori;inado por
enfermedad del Auziliar encargado
de ejecutar este trabajo; que según
se cirva indicar, se cumunica por ae
psrado la reaolución adoptada sobre
la instancia dirigida á e3ta Corpora-
ción por los señores Barea ó hijo,
que expresa los verda3eros precios
corrientes de la carne ^ el tocino, ^
hace una nueva proposición para su
ministrar el pan á 38 céntimos de pe
seta el kilógramo, y el informe pedi-
do por su autoridad sobre la recla-
mación d• aquellss en sslicitud de ta

saspensión del acuerdo de la Diputa-

ción plenu. de 7 de ^iayo último; que

la Comi^iónreitPra yratifica su acuer-

do relacionado con este asunto y las
padero^as raz^^rres que aconscj:tn con•

tinueu adalant:^ en tados sua efectos

loc contratoy de sunniniatros de las

dos primeras especies,celebrados con

dichos señoras Barea é hijo, en consi-

derr^ción á habarse demostrado que

Lubo error al adoptarse por l^t Dipu-

tacidn repetido acuerdo, y aceptar la

nueva proposicíón de repetido^ s^^ño'

res para el suministro de la it tima,

con tal de que merezca la aprobacióa
d® la D^putación provincial; devolver

la inst^rnciu, de los rnismos seúorea al

señor Goberuador, informándoia en

el sentido de que no debe ^ub^i^tír la

suypensión de loa efzctos da los eg-

presados contratos acordada, por an-

tedic^ha Diput^zción, toda vez que en

doa de ios artículos hubo error ^^n los

precíaa, y para eI sumini,tro de pan

se ha estimado aceptabie la nueva

proposicibn del contrati>t..ti, que fc^vo-

rece los interes^=s de !a Corhorac,ión,

y manife^tar al Gobernador que el

espíritu del acuerdo de la t`omísíón
^ de 5 del corriente, que ahora se rati-
^ fica, es que se convoque á la Diputa
4 ción z`< se^ión eztraordinaría para dar-
^ le cuentn de o^te asuuto, y que adop•
p te sobre é; una resolución d:^finitiva.

Aprobar las f^icturax quo pr^^senta

^ el ñerenta de la Emprasa do electri-

^ cidad da Ca^iilu,y, por fluídu sumínís-

^ trado á la casa Gobiernu civil y r^ las

de ioa cu2tro establecimientos de Be-

^ neficencia durante el mes de nlarzo

; últímo, por ei total importe d,^ pesv-

; tas 993^9-i.

Autoriznr al Director dol Hospital

de Agudo•+ para que, con las for:nali•

riaAAU rin rn.tiimhrH antrraviit? á. 512 fa-

milia al rec'.uido en al Depar. tamento
^ de dementes Lucas Cerezo Ortiz, que

$egím certificado frzcultativo so en-
cuentra en buen est^ado.

I;ual autorización para que ante•
dicho Director entregue á su f<Lmilia
á Teresri Castro y Cu.stro, vecina de
Irapejo, que se encuentra también ali-
viadt^. de la onfermed^id m: nt<^,4 que
padece.

Se libreu al mi^mo Director del
Hospital de ?lgudos 250 pe^etas e^on
destino á la limpieza da los escusados
de la Casa de demeutes, riadiendo en

x

su dia la cuenta justificad<a. do este

gasto.
Se convoque á Ia Excma. Diputa•

ción á sesión extraerdinaria para el
arreglo del parsonal, como asunto ur-
gente, salvaudo entre tanto su ree•
ponsabilidad si hubie3e en Jos servi-
cios ulteriores retrasos ó deficiencias•

Que á la in^tancia que ha de ele-
♦ arse á la Superioridad, segírn lo re•
suelto en 15 del corriente, suplicando
que se autorice la repoyicíón de las
plazas suprimidas en el presupuesto
de este año, se acompalie el presu-
puesto extraordinario, ya aprobada,
para la Seccib q da liquidación de la
Contaduría, incluyéndose la consig-
nación para dichas plazas; y que el
resto del superabit que aparace en el
presupuesto ordinari.o se destine á ro-
crecer la consig^acián para el page
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tie temporeros de Is See•.ción del Cen
so electoral, que s© ha!la agotado, sin
qua puedan cesar dit^hos empl^eados
pcr hallarse sun pendiente gran par•
te del ser^icio de inscripcióu del nue-
vo libro del Censo.

Se anuncie por diez días segunda

tnbasta para contratar 1a mitad del

pedido de drogas qne se ccr'cularon

necesari.rts para lab farm:tcias de tos

hosp^tales provinciales, sin efecto en

la Priruera por falta de licitxdores.

Suscribirse por 1.000 poaetas pa► ra
coutribulr á la creccidc do un mouu•

meuto destinado á perpetuar la me-

moria d^l eminento hombre público

D. Yráiedes bírtteo S:rgasta.
Cot.c^ der ingreso en la Ca^a de So-

corru H+,spici:^ á ^lquilino 1{odrlguez

Cdñali^tas, á Dornin;o Fern^audez, á

José Ylnrtin de la Torre, á José Loza-

n° :iiufluz, á R.afae^, lt4ariano, ^a?us•
tirauo, .iosé y Frauci^:•o Acuo Eapejo,

9 á Tuulús N^zvxy Viich+^z, todos de
esta vr^cindad.

^c^ lo que termieó la sesión.-^Ei
B:^crctario, Augel B[aria Cuatiñeira.

Se^ión del día 27

Presidencia del se^or D. Enrique
Fuentes Brei"ia.

S+ ñores que aeisticroa:
Cr^:Ldo, Gbmes Torre3, R.uiz S^in•

chez, Gouzález y Vi.l)xlb,~.
Prcvia lectur^t y eprobación del ac-

ta (io l^► anterior, se acordaron los
particttlxr^s e:ruieatr.s:

Aprobar la cuenta justificada que

Presenta, el Dir©ctor de la Cusa de 50•

corro-Ilospicio, de las telas suminie•

tradas eon destino A ropas de los aco-
gid°s en el miymo, importante pese•
ta.s 1.9'2`45.

Tatnbién aprobó otra cuenta remi-

tida por el mi^mo Director de las hi•

1+lzas adquiridas c•on destino á los te-

la.res del e^tablecimiento, por la can•
tidad de 1.273' 10 pesetas.

^probur ia cuenta remitida por el
A1c,31de dc Luc+^na de los gastos oea-
sionados en el corrNccional de aquolla
ciudad durante los me^es de ^Krzo,
Abril y^Iayo últimos, cuyo total im-
port© ayciende it 17f^3ó oeyetas, y que
pasen á 1a Cor^t,^duría A l03 efectos
do ^u compens:ición por cuenta del
contingente provincial.

Ir ► forn^ar al señor Gobern^dor en
el seYtido de que procede corlceder al
Ayunta,miento de Benamejí la autori
Zacióu que so:icitc^ para estab:ecer
arbitrios eztraordinartos sobre e^pe-
cies de consumo no tarifadas, para
cubrir ol déficit do su presupue^to del
corriente año, por la cantidad de pe-
setas 1g.480`33, dando curso á la ins-
tancia que dirije á la Superioridad.

Aprobar la distr,bución de fondos
formada por la Contadurla para sa-
ti,facer las obligc ► ciones de1 mes ac
tual, en cumpliroiento del Real decre
to de 2:3 de Dicitmbre último, euya
contidad total asciende á 79.696`9ó
pesetxs.

Declarar que no rigen, segtYn infor-
tne dado por 1a Contadurfa, por tra•
tars® de una formalización de pagos
hechos en ^irtud de co>avenio ante•
rior al Real decreto de 23 de Diciem-
bre último, las prescripciones de este

14 DE DICIE^IBRE DE 1903

para lu compenydción de los gascos

dei corroccion:r,l de esta capital y de

la c:tsa tludicncia durante el sepundo

semestr • de 19J !, i+nportantes pe^e-

tas 19.73i`óZ, y:: tisfech.^s por el Ayun-

tHm+ento á nombre y por cuenta de

esta Corporación, q+^e ie ^erán ^atis-

fechxa por cuentw de su cuntingente

provincial.

Acittur y cump'ir la R^^al ordon +ie
26 d^+ ^íayo áltimo, recaida en el re•

curao de a!^aia iutNrpuesto por don

Elias Curvulló, en quaj^l der htiberse

neg. ► do est>b Cocni^ióu á vender en

suba^ta ó arrendurle una parcela de

terreno sobrante de la via púbiica en

lct carretera provincial de Villaharta

1t lca de Córdoba ^, !ilma^ién; si bien

llama la xtención el que se haya re

currido al cabo de dos años de su

acur^rdo de al de Ag^+sto de lyJl, quo

a+.cto: izó ú 1). Lui^ Doiia pc^ra cons

truir un,r, c^tsecn ^^n la ref.rri:ia p^► r
c-^lx. cunu^ia ya h;^bLtn tr.tuscurrido

todos lo^ pla^o:; hdbile, p,ira ello, y

que uo ce lió, rino concedid uu dere•

cho provis^onr^^ ^in otorga,r frtribu-

buciones p,zru n^tda at usufructual~o;

v no teni^^n^^io ánin^o de enxgena^r tal

terreuo, ni estac obli;;ada á ello por

Illnáútl pracepto :egtii, pues io consi-

deru preci^o para ia carretera, dis-

puso se u^stu^iio m1s deteuidameute

este agunto por el negociado, dá,ndo

se nuevamer^te cuPnta de él.

Viyta uua iusta^icia de don Juan

Galera ^iuñoz, vecino de Villaóartw.

soticit;r,ndo autorización para cons

tr.uir una caseta eu una parcela 30•

brxute, yue deta'la, de la carretera
de dicha vitla á la del Eatado de Cór-

doba á Almadén, v hallándose rela-

cicnado cwte aaunto con el anterior,

xcordó se espere á da,r cuenta del

mi^mo cuando se haya resuelto en de•

liuitira aqueL

Iuf^^rmror al seIIor Gobernador civil

on et ser,tido de quo procede ia apro-

bacióu detiuitivu dei proyecto de ca

rrdtera dd tercer orden de liujalauce

^, Yedro abad, sin uecesidad de que

evacue informe ei señor Ingeniero do

obrxs púbticas do la proviucla, en

conci.d0racibu ó, que en los trámites

del ezpCdiente ^e hau llenado todoe

ios requlsitos lear^ie^, siu que se ha-

ya producido rdu;amación algunu.

Uouceder ingreso eu Ja Casa de So-

corro Ho^picio á Juau Cáuo^as y l;á-

l^ov^►s, vecino de Lx Cár,ota, y á dn-

touio blura L6Ne^, de usta v®ciudad.

Cou lo que tc:rrniuó la sesióu.-L1

Secretario, Augcrt ^iaria t;ustiñeira.

llELE(^ACIO^\ DE HACIENDA
D^ LA

PKOVINCIA DE COfID013A

i^ úru. 3527

^r:r uivcxc^

Por acuerdo de la Represextacióa
del Estado en el Arrendamiento de
Tabacos y Dirección general del Tim•
bre y Giro mutuo, se ha dispuerto
en circular f'echa ti del actual lo qi-
guiente:

1.' Los represontantes de la Com-
pañia arrendataria de tabacos en las

provincias, darán conocimiento á los

respectivos Delegados de lls,cienda,
antea de! dta 20 del mes actual, de la

ezpeud^durla ó expeudeduri^is que

hayaq de realizar el cauja eu la capi-

tal y eu ^os demria pueblos.

Loy ^eiegados de Hacienda proce•
derán ínruediacameuce á annnciarlo

al pábl+co por me iio del BOLETIP

Or^ic1A^ de la provincia, dand^ á co

nocer al ►nismo tiempo los efectos que

ae admicirán al cxnje y el plazo que

se c.onc:jde al efecto, fi^ tenor de las

reg!as L.` ,y 3.` de esta circulctr.
2° Lo. efectos que han de admi-

tirse al canje son los siguinnte3:
Papel timbrado común, clases 1.° é,

1•?.`, amb:^s inc^u+ive.
Idem id. ,jud+cial, clasqs 1.° á 13.a,

excluido, por tarto, el papel de oricio
para 'Prihuna!es.

Ya,^a ► é.^ de bionea de:^amortizados
par:ti veutas y pjtra censos.

Idem ^ la orded, clase3 l.` á la 16.a

Concratos de inq+^i inato, cl^^ses 1.`

á !a 18.°
1'i^ubres mó•ile, equivalentes al

papel tiuibrado c^mún, cla: es l.a á
1a il.`

Ti^nbres e^peciales móviles ds 6,
10, 16, 2b y b0 céntimo3 de pes^ ta.

P.ipel de pa;os al Estado, clases 1.`
^ la 11.` ^

TF^rj^tas p^stales de la emi^ión an-

terior, tímbradas con el bu^to de

S. ^1i., que ha sido su^tituido por el

que llevan los efectos actuales de la

misma ci^^^o.
3,° El canje d+j ef^ctos pertene•

cientNS ú, pa,rticu!ares se cfectuarfi.

preciya é improrrogabletnente dantro
del tnes de Enero próximo.

4' Pe.rz^ presentar al cr,,r.,je los
ef^ctoa indicado^ en la regl^^ 2.a, á
excepcióu de loy timbre^l tnóviles y
especiale, móvi!es, el inter^=ado con-
siguarf^ eu la parte superior del lado
izquiordo d^ cada plieóo, el número,
cla^e, fecha y punto de exprdición
de r,u cédula personal, firmaudo A
contirluación el recibf del efecto que
le sea entreaado e>t canjo.

5.' Cuando sa pre^euten al canje
tinlbres móviles y especiales móvi-
les eu pcio;os eutoroa que conserven
sus mdrgenes, se llenarán en lus mis-
mas lax Yor,nalidades seúaladas en la
regla auterior.

Cuuudo toa cimbres mdvilQs y espe•

ciales móvites ^ae preyenteu dn plie-

gos sin tnárgenes ó en fr.tcciunes de

pliel;o, se pc:guráu en uno ó máa m©-

dias plie;;us do papel blanco los de

cada clase, haciéudose conatar en el

espr^cio tibre, bujo la tirma dd^ iute-

resudo, ei uúwero de timbres adheri-

dos s^ ia huja y cuyo canjo ae ^oiicite,

aaí como tarnbién la numeraciŭu, cla-

ae, fecha y puuto de expedición de la

cédula personal det iutero^ado y el

recibi de los nuevos efectus, según

queda dispueste antoriormeute.

6.° Los canjea se verifícarán por
ofectos de la mixma clase y precio
que loy que ae presenten, ain ezcep-
ción alguna.

Lo que ae hace presente para co-
nocimieuto del público en geueral.

Córdoba 12 de Diciembre de 1903.
- El Delegado de Hacienda, Fraucis-
co J.iudenes.

3

INSPrC^I.^^N DE HaCIEN^A
DE LA

PROVINCIa DE CÓ1tDOBA

Núm. 3^28

AN CTN ^I^O

En cump!imiento de lo di^puesto
en el art. 2i d^l reglamento oigente

para la inspección de la Hacienda pú-
blica, se anuncia en este poriódico

oficial que D. yanuel Del^ado y Del-

gado cesb en 3^1 de Novi.embre úlcimo

en el deetino de Jefe de Nt^;ociado de

tercera clase, In^oniero industrial de

esta Inspección provincial, en virtud

de Real orden de 19 de Noviembra

citado, que lo d©stina á la Dirdcción

general de Contribuciones, Impueatoa

y Hentas, con la categorla de Jefe de

Negociado de ^egunda clase, Inge-

nier•o iudustri: ► l.

Córdoba 10 de Diciembre de 1903.
--El InKpector provirlcial,lli^uol GFar-
cia Ponte.

TEaOIi^Eti.tA DE ^i^1ClENDA
DF. LA

PROVINCIA DE CÓRDOB^

N úm. 3525

^,.NU^T 4..^<^

La Socie-Iad arrendataria de Con-
tribuciones, en uso de las facuitades
que le estún conferidas, ha nombra-
do, ti propue^ta del Agente recauda-
dor de Baena, auxi!iar de aquelta zo-

I na á D. Joaqutn 7afra Lóp^^z,^vecino
de Luque.

Lo qtle se óace público en e^te Bo-
LETIN OFICIAL para cono('imi^nto ds
los contribuyentes y autoridades de

los pueblos que comprende referida.
zona recaudatoria.

Córdoba 11 de Diciembre de 1903.
-El Tosorero do Hacienda, Angel de
Posadillo.

Ayuntaxnientc^s

LA CARLOTA

Núm. 3529

Don Maone] Gner^er^ Agnilar, Alc :'de oone-
tituciansl de eota villa.

Hago sxber: que el día quince de
los corrientes tendrá lugar en la Sala
Capitular de estas Casas Consistoria-
les la subacta de venta eaclus^va a1
por menor de las eypecies de vinos,
vina;re, aguardiente, pecróleo y sal,
bajo el tipo de 8.000 pes(^tas, durante
el prósimo ejercicio de 1904, cuyo ac-
to se verificarA de diez A doce de Ia
mañana, sirviendo de base para ex-
presada licitación el pliego de condi-
ciones obrante en osta Secretaría mu-
nicipal.

La Carlota 4 de Diciembre de 1903.
-Manuel Guerrero.

PEDROCHE

Núm. 3532

Don V•cente Cano Regalón, Alaalde aaciden-
tal de es;^ viUa.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador los reparcimieacos sob^•P la ri-
queza rústica, pecuaria y urbana de
este término municipal, para el inme-
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diato año de 1°04, se encuentra de
manifiesto en la Secretaría de esté

Ayuntamiento, por término de ocho
días, para reclamar de agravios, cu-
yo piazo empezará á contarse desde
el si; uiente al en que aparQZCa inser-

to este edicto en ei BoLETIx OF 1c1aL.

Pt'droc•he 10 de Diciembre de 1903. ^
-Vicente Cano. ^

L3 VICTORIA

Núm. S ii^

Don Diego Maestre Pérez, Alcalde cona^itn- ^

cionnl de esta villa.

Iiago saber: que por acuerdo deI ^

Ayuntamiento de mi presidencia y^

asociados se arriendan á venta libre,

en conjunto, los derechos que se de• I

venguen en esta población y su tér- ^

mino por el co>4sumo de lus especies

comprc ndidas en ]<< tarifa oficial vi• ^

gente, durante el próximo affo 190^,

cuyo remate tendrá lugar en estas ;

Casas Consistoriales, y ante la comi- ^

sión non^brada al efecto, el undécimo ;

día de^pué^; del en que aparezca in• ^

serto e! presente en E•1 BOLETIN OFl- ^

CinL de lu provincia, y hora de diez á^

doce ae indicado diu, baj^ el tipo de ^

6.663`S1 pesetas, á quo asciende el ^

cupo dei Tesoro y recargos autoriza• ^

ods, seg>xn se detalta en el espediQnte
que se encuentra de roaniftest• en la
Secreturía municipal.

La licitación se verificará por el

aistema de pujas á la llana, y el
arriendo, en su caso, se ajustará á
las condiciones que aparecen fijadas
en el expediente de su razón; debien-
do advertir que para t^rnar parte en
^a eubusta es preci.o depositar en el
lacto de la miama, ó previamente en
las cajas del Te^oro ó en la del ;iZu

nicipio, una cantidad t n metálico
equivalente al 5 por 1G0 del tipo pa-
ra la subasta, y que ]a persona á cu-
yo favor se ad,judique el reu^ate de-
berá prestar fianza cor^sistente en la
cuarta parte de la adjudica^ión, eu
metálico ó fincas á gusto del Ayunta-
miento; advirtiendo que no serán ad-
mitida:c las proposiciones que no cu-
bran el tipo seííalado.

La Victoria 10 de Diciembre d
1903.-Diego Maestre.

d U L^ ^ 1'f^ lJ ^^

CORDOBA

Núm. Sál?

Don Alejandr.^ R°drignez y Silva, Jnez de
in•!rnccidn de eeta ciad+d.

Por la presente requisitoria, en
nombre do S. 3I. el ftcy (q. D. g.), ex•
horto y requiero á todas las autori-
dades de la nación, y de mi parte les
ruego y eueargo procedan por medio
de sus agentea á la busca de dos va-
cas ctryas señas después se egpresa-
rán, que fueron hurtadas en la noche
del primero de Noviembre á don Bi-
cardo López del cortijo llamad• J1a•
tasano, de este término, y á la captu-
ra del autor ó autores del hecho, los
cuales pondrán en la cárcel, fi mi dis-
posicidn, y también las personas sn
cuyo poder se encuentren las dos va-
cas, si no acreditau en el acto su le•
gitima adquisición.

BOLETINO CIAL DE LaPRFI OVIIv'CIA DE CORDOBd

^ada en Córdoba á dos do Diciem-

bre de roil novecientos tres.-Alejan-
dro Rodríguez y Silva.-Ei actuario,

Licenciudo Pedro Fernández Pintado.

Sei•las de las dos vacas

ti na vaca rubica, de doce años, y

otra retinta, de nueve at3os, ambas

con hicrro.

en la misma ^e espresan, en uso de

lds fucultades que me confiere e! ar^

tícu!o 60 da la Instrucción para el
procedimiento contra deudore^ á la

Hac enda de 26 de Abril de 1900, los
declaro incursos eu el apremio de

primer grado, con los recargos co-

rreypondientes. Ilág.tse entrega de la

presente ai ®gente Fjecutivo de esta

capital por el impuesto de consumos,

para que entable el procedimiento

con arreglo á la meocionada instruc

ción. Así lo mando, firmo y sello, en

Córdoba á cuatro de Diciembre de

mil novecientos tre^. EI T^sorero

de Hetcienda, Angel de Posudiilo.-
(Hay un sello.)^

Y en cumplimiento de la Instruc-
ción de procedimientos contra deu-

dores á la Hacienda pública, se fija

y anuncia el presente edicto en el
BOLF.TI:d OFICIAL y en 103 SltlO^s de
costumbre de esta localidud.

Córdoba ^ de Diciembre de 1903.-
El Agente ejecutivo, Joaquin Colíás.

^ En la impren`a del "I1i^rio d^
CGrdoba„ Letrados IS, se haílau

Núm. 8518

Por la presente requisitoria se cita,

lluma y emplaza á Antonio Lbpez
Selvaa, mayor de edad, casado, sin
profesión determinada, natural de un

pequet3o pueb^o inmediato á Graná-

da, alto, delgado, ojos azuies, peio

castaClo clar^o, barba clara y corrida,
y cuyo p.cradero se ignora, para quo

en el término de diez dias, coutadoa
desde la inserción de la^ presente en
el Bo^.FTllr Ol•'1C1AL de esta provincia
y Gaceta de ^ladrid, comparezcs^ ante
este Juzgr^do á re.^pouder de los car-

gos que le resulten en el sumario que
contru el mismo instruyo por rapto
de Antonia Pintor.

Al propio tiempo, en nombre de
S. li. el Itey (q. D, g.), eshorto y re•
qaiero, y en e^ mio ruego y encargo
á todus I,rs autoridades civiles, mili-
tares y adrninistrativas y agentes de
la policla judicial, procedun A la bus
cu y captura ae dicho indiv(duo, po-
niéndolo, caso de ^er habido, t^ mi
disposición, en la prisión preventiva
de e^ta c^udad.

Duda en l órdoba á siete de Di-

ciembre de mil novecieutoa tres.-
Alejandro Rodriguez y Sílva.-El Es-

cribano, Teodomiro r'eruandez.

AL1y1ADEN

:: u^. s^l^
Cédula de cztación

Por la presente, y et: virtud de
providencia del séŭor Juez munici-
pal de' eata villa D. Angel Avi ► a y
Delgado, bu fecha de hoy, se cita á
Luís Estarlide y ^lu:i^lo, cxsudo,pro-
pidtario,de veintinueve afio'y de edad,
que fué vecino de Belalcázar, y^e íg-
nora su paradero, para quo compa•
rezca en la sala^ audiencia de este
Juzgado el dia veintiuno de los co^
rrientey, á las once de su mafiac^a, á
lu celebración del juicio de faltas eon-
tra el mismo por amenazas á t;ándi-
do Rayo y Osorío, de esta vecindad;
apercibido que de no co^npurecer se
proceder^l á lo ^ue haya lugur en de
recho.

Aftnadén nueve do Diciembre de
mil uovecientos tres.-E1 Secretario,
Antonio Nufio y Campos.

^^encia ej^cctíYa de Cansu^^os
DE CÓRDOB.^

:iúm. ^3526

]EDICT'O

El sefior Tesorero de Hacienda de
eata provincia dictó con fecha de
ayer la providencia que sigue:

=Providencia.-Reeultando de ]a
certificación que antecede que los in^
dividuaa en la mi3ma mencionados
son deudores por las cantidades que

de oenta:

^ ^.i^:tas ^.^ e mlj^.r ^^^r ^ ^
con arreg^o al último modelo.

^"éd^.^las de ^preruia
do segundo grado, con arrr,gio a
la InstrucciGn de 26 cíe 1~ibz•il de

! ^^^.

^ ^.^E^.mIPI^;1^^^5
^ trEmestxa^e^ del 1. por 1 GG so;^te.
^ ^agos y sueldos.

! L^^ ^U1^1 1'J^^ ^^Jl^ ``

^ tes l^ara ^uard:.s jurados.

^ Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.-

:^^EPAR7CIIVI ^ E.^ ^^
____^ ___^_• __ ,.^ _ ( dtj consumos y lista cobratori^.

^Et;^i^^ ^^E A^Uá^CI^^

En apoyo 3e ia advartencla
que Ne hacb: en la cabeza de eate
periGdic:o oiicial, y para lr^c:jr: r in•
telig©ncia de cuantua en el or-
drn o>icial ó particulcsi pabliquen
anuncice, aQa cual f'uere su pro-
^•eciencla, s^e insertan á continua-
ción va; ios drtículo5 d©1 Rt^al de
crEto Je 2G de A?rril últiulv:

t^.rt. 8.° E:^ lvs pliegoti de con-
c^icion©:r se cvnsignal•án treceaa-

riamr;nte, entre otras, la or,iiga-

ciár, cl+•.i ^rematantcA de l.^wga,r los
.nuncic^e, hc^norario» dovengacios

;• r:u;,lr^x,^-nte^s a:del^:ntae{oa p^,,r Sl
I+1ot^eriŭ ci ,tiotaric,s que autoricAn
la suf ^asta, escriturae, y en gene-

ral, toda c.lase de gaytos clue oca-

dione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anur,cio habr^ de

contc^r<er lve pliegos de condicio-

nes del conirato, siempre que la

cuantía totat de éste egceda de
bU.000 peseta$.

1^rt. 23. La- Corporaciones
proviucialda y Lrunic:palea abo-
nará n, en priu^er término, al No-
ta^ri^ 6 Notarios que t^utoricen
lae eu>jastas, los derecho ^ por
ellos devengados v los supltmeta-
tos adelantados por los misirl
así como ios derechos c1e inger•
ción de los ánuncioe en los p®•
riódic^os oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si Io
hubiere, del importe total de l09
ref eridoa gatctos, de cuyo cargo
s^n, con arr^^glv a lo diapuesio en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia^
Iee y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratoa en que tal ins•
trumeato público se egija, sin
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar•
cío de ha'oer conatituído la fianza
definitiva.

LA S G^I7I.^. S
para la con^pra y vent^^ d^ c3t^a°
lir.rías.

R^:FUl^TDICIO^Í
del An^illaramiento y Apéndice de
las riquezas rústics, pec;uaria y
urbana.

Reparti^^i; nto^.1
de las ricluez^:s rú5 ica y url^ana;
sus list^s cobratorit^s y estados.

CIT-^ N^ ^. ^
^:e cau:^aiFS y de ordenación.

AP.^N ^ICE
^ los amitlaramientos de rústica ^
urbana.

^U ►̂ ^`^I^ICANTES
de revista.

RECIBOS
para la cobranza del in^puesio dc ^
consumos.

LIBRAIYIIEI^^^S
cun los nuevos impuestos y ré
cargos.

LC► S LIBR^S
para la ^^ontabili •?ad muuicipal.

L^S I.IBROS
borradores de Ingreso3 y Gastos;
^IaSores Augiliares y de Caja.

P.^ESiTP^ES^oS
Los impresos para la formaciólg

de prrsupuestos.

RELACI®^'E S
de altas y bajas de matrícula, co;^•
sujeción á las prescripciones vi^•
gentes.
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